








     Buenos Aires, 6 de marzo de 2003. 
 
 
Al Sr. Jorge Grecco 
Director Periodístico 
Diario INFOBAE 
S/D 
cc. Ariel Cohen (Secretario de Redacción) 
 
Señor Director:  
 
 
  Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la nota publicada en el día 
de la fecha en la tapa y en la página 10 de vuestro periódico, en la que se sostiene que 
me resisto a presentar la declaración jurada de mis bienes pese a sucesivas intimaciones 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que lo haga. 

    Tal como se desprende del oficio que la nota reproduce parcialmente, las 
autoridades administrativas de la Corte sostienen que adeudo la presentación de la 
declaración jurada por haber cesado en mi cargo de Secretario de Cámara en el Poder 
Judicial de la Nación. 

   Al respecto manifiesto, tal como lo hiciera formalmente en el día de ayer a 
las autoridades administrativas de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que: 

 

• Presenté mi declaración jurada patrimonial por cese en el cargo ni 
bien dejé de pertenecer al Poder Judicial de la Nación, lo que ocurrió 
hace ya más de tres años, el día 28 de diciembre de 1999. 

 
• Acredito tal presentación con el recibo extendido por el Sr. Director 

General de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Horacio Tomás 
Ramella, de fecha 16 de febrero de 2000. 

 
• Nunca fui intimado para cumplir con tal presentación y la primera 

noticia que recibí sobre la cuestión fue el día de ayer, que respondí 
inmediatamente al Sr. Ramella de acuerdo con lo que ya expresé. 

 
• La declaración jurada que se me reclama coincide con la de alta en el 

cargo de Director de Investigaciones de la Oficina Anticorrupción que 
desempeño desde el 29 de diciembre de 1999. Esta declaración es de 
acceso público en la Unidad de Declaraciones Juradas de la Oficina 
Anticorrupción, así como las dos actualizaciones que he realizado 
hasta la fecha. 

 
Lamento que un evidente error de la administración del Poder Judicial de la 

Nación sea utilizado para atacar a mi persona, pero sobre todo para poner en duda y 
cuestionar las trascendentes funciones de control que me toca desempeñar.  

Esta actitud se completa con una nueva referencia a una falsa denuncia 
efectuada por el Sr. Oscar Colombo, que fuera desvirtuada oportunamente por su propia 
publicación el día 18 de diciembre próximo pasado y que motivara una querella contra el 
nombrado por falsa denuncia y uso de documentos privados falsos.  

Sin otro particular, y agradeciendo la publicación de la presente con la 
misma e inusual extensión dada a la nota que la motiva, saludo a Ud. atentamente.  

 

 Ministerio de Justicia, Seguridad 
 y Derechos Humanos 

 Oficina Anticorrupción 


